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Le er covjs sa neroga, Ce necionslida 
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1 Frencesa aoperfectescrite intelirente enel idiomes cspe*ol, 

12 esoo, de este vecincorio, uyoroce edoc, portecor Ce sue 

13 Léculoe ce CGiureconto y ¿rituteriss, aevienes conorco de que 

14 voy fé yd iceni "ue celetrer +1 controtc sue se contisne en 

15 la siguiente misutriessor lotorios se) Libro ce Escrituras 

18 Públicoe sn eu digno csrfo, elrvsse incorporar ls sisfuiente de 

17 reforme de estatitos ce da Jncuctria (e ?cero de los Andes 

18 Sa day Crorarece 21 es*or Philldnpe Blanchot Gerente Goneral 

19 ce ln ComvarTe, conforme e los cocumentos habilitentes cue =e 

20 acuomnafas y dicen: Deridamerte autorizado por la Junta Cenergl 

mí olrnorrinaria y Universal de necionistos de once Ce Junio 04 

NX 
22 Sa mil onorecjiegtos ochente, otcrgo le siegviente escritora de rear 

Am o 

23 ua de eteotutos re ln Comppaje Later tip ¿coro fe lor 
nn t 

24 nues La Air ul actue de la tesión ¿ixtreordineria (de once de 

25 Junio de mil novecientos ochente enrá incorrorfta como paerte|de 

26 los nuevos estoatutos.= CAPI LO iS rtículo Trimero.- 
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27 Con el nom re de JICTTTCATA 20 20m US TOS AUDEE S,A,, se cofis- 
      +3s+uva ama exoiaños anárimo de maturalegsa inóuctrinl le "ue €
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resleneptos 12 ss expidiero,= ortHealdo iceundo,-= la Comperiea 

de necienslicas sevustornana, tepcra ee copicilioen e cjiucad 
  

ceo"uitos poro podré c¡teblocer ogencias, siecnrenles y otros 
  

estoblecióoi ALIS. en cual pi Y. Last da A 12.91 tliaa al 040 E + Ares 

corporcrcieión cal Lifoctorio oerrratleniar psa del ext n- 

dero por cVscisión de Lo Ceneral. previo cumplimiento delos   

rewigitos legales, firticulo Aarceroi= Ul ordieto de la socie 
  

csc es ol vcisefo, ¿9)driecnción, monteje y vente de toda clase 
  

ce consitriecciorr vetrilicre nare lo incuetrje e cuelcuier q
 

  

io ispecialrerte de ecuinos (e el mecenemiento de bidrocartr M
b
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Y ros, neute,y perece, lervidos y eólicos er senersl, eruipos de 

  

proceso como intervuantiscores, concenescores vr calderos, estruc- 
  

n tuirse pe: puepte ' 

  

Mx 

pecificiocs induetrisles y hetitecionales, 

obras hiéríulicos, toríire (> alto tensién, vuentes egrúss, egrúps de 
  

rortrel berdes treoiscorto or ss tuberías y e-tuipos vara la in- 
  

ditrla cala concirucción, induestriz netrosuínica, indvuetria.r 
  

  

cs producción tronseformeción y tronsporte de enercía, industria 

lféVtoc, inóustria climenticia en gererel,- Por tento le eocieb 
  

cra podrá realizar tento en el sovrdor como en *+l extreniero lto- 
  

ce elese de trebajos (e conetriccilonos vetálicss, y actusr coo 
  

contreticta penerala vy on feneral hocor toda cloco de actos y 

Decreto Sypremo . 
contretos relativce con lo cienmuesto en cl agiieulke tres mil 

  

  

ciento treinte y seis € de cuetro de etero de il noveciertos 
  

setonta y Los la Sompesla se he efiliodo ag la Cámera de Cohns- 

  
conca, Úuverto,.= el pnleso fidado nera Jo duracién 
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el corroeponciente li: ro el nortre v e1 domicilio del renrece 

  

tente. tor lo geute ce enliocrré lo Cdeapuesto an A nt 
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y ys to. a 

ciento noverta . cos de la Toreo IZAN EVA no Lo 

"n caso cea ,cestrucción o póroión de Ine rocionre, títulos de 
  

accionte  certiíficecce prvicionclos emitidos por e Compartí 
  

se aplicorá lo establecido on 51 artículo doscientos diez de la 

Ley ce Comvatins.-¿odos los feetos -us ocsejonere le anulación 
  

asf como Ds ¿nn del rpove title 

m
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 $ bp P ayanta sc. 
e $   ¿ ; 1 
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accioristose prtícolo l4cico. ínerso ía roecionas ándas en 
  

nrenca corr osponci. rronletaria ma ete rdAlza..a apt 4 ——Ñk A $ ER! > >   

coentiario , el ejorcicio del ZSerecho de accionista ¿ip yaa 
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ocr ficnorrio iveca ctlisco a fociliter el edercicio de los 
  

derecios o.rl gccionista  preserta 2.9 qq dm 
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fe ciendo cste reonisitoa 4 REA LAGAES A 

  Primoro,=Lo perocieción ce les acrionos no adoite limitación, 

  

2leunsi.= La Comaríe pad rá e2deuirir sus FHrEOpiaR acaiopac liha Pa E 

  
racoss elcopre aye se enplesn, fondos proveni lidades 

lírvidas y cesardo en evepenso los derschos inherentes a ella 
  

miontroe fetos periensgca o: sv peler.- Tombién es necesitará 
  

decisión de la Junta Cenerel góre rue las secciones libterides 
  

sx i 

vuelven 2 la MUA Décimo Segundo.- Los accide 
  

niotes 1esroncerán hesete el mento de eve ecoleres v en caso ( 
  

eumesnto de cspitol tienen Csreclo prefsrente a suscribirlo en 
  

  

proporción a sus accionse,- “ste derecto eo edercerá dentro « 

los treinta (fas contedos a pertir de la ruimiícadión por la pren- 
  

sa gel aviec cel respective coser LA écimo Tercero .,- 
      

e
s
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Ss, contre cegce ]o inecripcido 
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e citicnción ce eistutos enel Prietro Lercentil, plazo que 
  

2 noárá se] resiricido o prorregrado por la resolución expresa ge 
  

  

  

8 3 Liar Cana de Aeris CARTERO SS ECQUETDO ba SATIPAT 
ro TA LIO PTE LATE y 7 A + 

- 9 A ACTO E, lito inte» il cepitel de la” 

po - > 7] “ s .- -. . , > “ 

10 Cora ria ces de DITA CITA LE TS Cu, dividido en tres / 
  

1” mil seciorgs ordiceanriss  nobinteyias de diez mil pvcres caca 
  

12 anar Loc tHtules le scción ona representar une o és acció- crab 
  

rán evidetérdoso on las djeposiciones de lo Ley|y 13 [once ose caiti 
  

14 tel reculociones «+ rtinentoes,- cexén refrcudadee con la firm 
  

15 cdl brecicente y cel Vicenr cigente Esecutivo de la Comparía | - 
  

18 Uns sol, ace ecciár oxcinaric vs derecho e voto en 
  

17 lec orljltoroiípbae sn la Junta Cenerol, en proporción a gu Y 
*   

4 ] os . 
18 lor regocos- Mrtículo véptimos- £e considera duePo de las s=céi: 

y .   

19 poesorozintariveas, Únicegorte a vien setá regjetrado en el 
  

20 Lirtroce Aceionees y Accionietos.- La propiedod de cualquisr S ( 

22 leo nodla Teva Várticulo Cotovo.- Ma egeción ve inrivisitle.- Por 

  

+Hyo rerecho |. lee rocionse es tronsfircrer en la forma prevista 
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23 csrojunjapioa la Cosina recoroce como fueto de cesta acción 
  

24 sie a uns sole porcone o netiursl c duríidica, excepto el ecsso fe 
  

25 ao llegare a porter Ce 2 07 ceuvcsejón o de ron per alguna 
  

  

26 cares legal, Forzcsoar te pasere » ser propircdro e verias 

27 versormes= in retos cnsos, los cooropi terioes de la ección O 
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e s ctre peonctancia aque fuisre roosoryia.- frticulo Décimo Uua rto0 s)- 

e C“usrdo loe pérdicas mMerncen el cincurnte por ciento o más del 

2 cenital uvocial y 21 totel de loe :eservas, la Compnerfa se pond- 

8 crá necesorianenta 2 livicación, giolos acecioniectos no. pro, 

- 2 gon a mintegsicrlo, amelirrlo oe liritor el fonfo social al 

o 10 copital oxieterto, cicunre cu dete bosto pare conscefruir el dgb- 

11 3 4 a > Ss É. z le a T. 4 HATO AAA ATA AAA AAA 

12 Orrenos de Gorisrno y Aeminietrociódn.- Artízulo Décimo "uintd.- 

13 con áresnor 0e1 Goriorno y AAN la Compasía,: a) 

14 La dunte General ce ¿eccionietos, VÁ Directorio, c) +1 Pregi- 
E RT ARETES MA ta A TA . A A A RRA e 

is dantos A General .- ArtÍ- 

eL couiWéÍécimo irxtoi- To la Junta Cenoral.- La Junta General se 

17 confermará por loe accionicios Jeosolmerte convocados y reunidos 

nn” 18 ui iptecren el quorum recesorio pero le instelación y Celibgree 

19 cionos en caía uno de loc cesos cs el óresno supremo, <uz tigne 

20 erplios poderes pare decidir ce toco aumento relecion2do con 

xl Sos uerocios sociales ce 1. Comparío, siento oblipatrrias Sus 

tea Das Inptes Ceneroles Ordinaries:se croletrarán 

23 une voz nor a, dentro c£l primer trimestre posterior a la di- 

24 aniicación de ensún edercicio económico) 'esolverá sotre el 

25 falenco Coneral y el stare Financiero de Pérdidas y Ganancids 

pe cueccritos por el Visenrreitente Tárcutivo-Cerente Goreral y €l 

27 Contodor.- "1 Comisario pres ntará el informe cue dirvone la 

. , . - . A mamar ins ns rr brad  
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 en 2l artículo doscientos scotonte y ecioa de la Tev de Cowparxí 

  

“a boe unto: Cereralos xirsordineriss serán convocadas. pc el 

Presicerte col Mreetorio y por +1 Vicepresidente "decutivo- 
  

Gerona ueteral, n Ccssos e ursencia, lo Junta General podr 
  

plesiia dr das arado + 
E AAA “TT AS IE VIA NAT A A RA A   

presg8uotor el veinte y cince cor cierto fel cepitel cocial- paa 
  

o podrán pocdir se convoc one a dunte Csneral de Accionistas 
     

citnerá cono ocreturio le persones uocdosiene lo miems-—Juntal, 
  

Artículo 2cimo 24 tinc, La ¿unte Cereral ses ordinaria a exp 

troordireida, eoró conveca. a por la prensa en uno de los perí 
  

efripcipesl de la Co 
  

  

      

  

o 

  
boro en reunidr,- Ta epnvenaterio dororá selalar lugar, fechal, 

  

  

ercoyo ol oojetore la revunidn.- Pers los accionistas ae 

ticron desicillo spormmnsto on el exterior este ceonyocstoria pe 

hará scerás por telex o por cstl+ cor los giemos suince días 
  

de coneonción,- Loa resolución UNA TO e€Xprssadas 
  

Y, er lo nuova convocatoria será nules,- 4rtículo ¡Mejimo Cctavo.- 
  

Los dun Lereralose trocinarias y xtrroriineriars vodrán reun 
  

se er cual ulde: wolmuto y en cualeuic» lusar, es acuerdo con ] 
  

e 

Cigepntesio cn .l Ltoro doscientos —o.hbhegtaé 
+     

¿lo Srarun 

  

Pas vicente, Artículo Décimo Noveno, asistente 
  

  
a leprimre convocatoria pere la dunte Gonoral de Accionistas 

  

no pod rá cer pernor da] catonta pDcr At el capital £ 

cial _neesdo.- For lo cemíás eo eetorá a Jo riespursto en el ar- 
  

título doscientos eotonta y nueve de do Loy de Comvarilas, Pay 
  

lo _ serum” y eubsifuientes convo storia es apli será lo dispnes 
      

en A mala dr no 21 > 
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rldecionsss econ aumento de cap] 
  

Micésimos- Los decisionre , 
Y 7 AAA 

¿ieminución ¿el carital, trersformación, fusión o cisolución lanti 
  

cipete es la ToupetTe , «creección de afrercias, sucursales y 
  

  
ctrors cetarlrcaimientos en elextrejero v en crensral cualauler 

no ifjiesción ve los tor, recverirán le myorís de un 
     

setenta por cisnt cspital pagado concurrente.- Lag 
  

G he cenás nos ash tomdas por mavoría simole.- Ár- 
  

titulolAi gesimo Erimero.- Los accionistas podrán hacerse re- 
  

or les Juntas Generalse por mencdatarios, presentar deriendose 
  

  

cosorvar, cin omborgo, lo Cicpu sto en el artículo descientos 

veinte y cuntro la ls Ley c+ Cornotias.,- Lagtará sue el podey 
  

  

concta de uns certo firmaós ror el pocionisctee y dirisids al 
7 

Proeido te 8 al Vicerregidente eoutivo, Abrente General, 0 
  

reciente Poder ,otsria o especial,-/ Íovlo Virésimo Segunda 
  

  

¿l Acta de las Juntes Genereles se eletorará y apro erá al fi 

noel de le mismo sesión y será enviada a los accionistas.- Ar- 
  

tiivulo Vi: “eimo Tercero.- La Junta Generel tiene f:cultad pera 
  

los asuntos rlativos a los negocios sociales Loresolver todos que 
  

juegue conveniente en defense de la Compesin,.- "eg de corpeteno la 
  

y 

20 

  

de Je Hunte Ceneres] : 9) Porbrer yv remover a los Niembrogs del 
  

UN idrsato io, al comisario 
  

va lor lirvidadores y conocer sus Y 

  

25 

  

púmcias,- P) Conocer lee cuertos, el telence, los informes ghe 
NM 

Tk pressnteren los administradores o Cirectores v lor comigssp 

rios, acerca Ge los negocios sociales y dictar les resoluciones 
  

corrrenondientecsa- "o rodrén en roreres ni el Falance ní las 
  

cventee el no hubiesen _ sido precedidos por el Informe del 
  

Comiz=rios c) Fider le retrituvión vel Comisario» 6) Ersolye 
    22 an dutikountAn e Tos lonafioine encinles, md 468  
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tosi 1) cjercer le cirección cuproma de log negocios sociales 

  

  

orirneipesl_ + la Co.paS1a. Y rtfculo Vigésimo Cuerto.- El Pre 
  

¿ 

ausencia vrecidirá ev eáplente.- vi tembcitn ¿eto estuviese 
  

ausente, le duntr ca romrará de su seco e un Presidente 
  

pera esta sosijón.- ártículo Vir'zimo uinto La Comperia—se- 4 + e ORBE 

    
YAA Ge adte e ne ral. Las porsonas nomtradas- para el 

e 

  
Drnccsa Se estas funciones podrán ser accionistas—e ue 

*> TOY 

formr e inierprotor on fora otlisstorie los presente istotuy- 

eicente 021 "irectorio lo ce tombién e la Junta Ceneral:-en-8u 

, 

así coma cuelanier otro atritución O 27 aeté ax preopeamneoygta 

asignado n otro orserjisemos sf “icponor el cambio del domiecilil 

Artículo Viz*cimo £2xto+t- El Directorio constará de cinco mish- 
  

troe con sus respectivos cunlentees personales, "Uujenes serán 
  

  

del caritoal pafede concurrente, 1 Cireotorío óssienará un 
  

secretario Herisrarte o fe-nhee para enda sesión,.- Ir duración 
  

merceto coo do: ti bros fiincioslrce v curlentes, eerá de dos 
  

É 

añog.- .n cualivior caro, los piembros doterán ejercer eu cerp 

elerídos por la Junta Cenerel nor mesvorir del setenta vor ciehto 

del 

  

WA ser reermolreaasdcs nor otros riemtroe cel Dirretorio, - 
  

    dente vu eidente-Grrente General de su seno con un plazí 
  

se les eg Loro polrán cerman=cer en su cargo, mientres so 
  

  

1n 

go   
piemtros dol Tireetorio, pero ei pocrár cor reelegidos,.= nos 

de renuncia, 21 fir ectorio nomrrnará su reemplazo por el rectd 
  

del vrtocod histo Vigésimo Cotrvo.- 1 Mirrctoriose reur 

D 

h “ 
NU — 

  

Y 

rá nor lo menos una vez el mes v en todo corso cada vez ue co al - 
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Piecutigoclicronte Goreral.- hos miembros del Directorio serán 
  

eccuvocados a las soedonse, uciente carta certificado o telex 
  

ve fererá ciraron poder dol destinatario por lo menos cínceo 
  

¿fees anter de la techa prericta pera la reunión.- Excepcional 
  

Y mente y oon casc en que el Iresicente duzenre pecessrio, convo 
  

+ erá por cualavi medio en un vlezo menor al anteriormente C 

  

previstOos.- oro Vigésimo Voveno.- Para cue sean vélides 
  

lore deliterscinoces, se reavisre que cuatro miembros del Tirec T 

  

torio princinalee o su mm
 evplrntes respectivos estén presente ul
 

  

la no hater nuorum se considersrá convocada pera el día si- 
  

eviento on olmiere locol y +oro, ceruiriendose para el cuorun 
  

nor lo vonota tree miem ros (el Dirrctorjo.- Les decisiones se 
  

  

ce pupete, el Presidente tiens voto dirimente,- De todes las 
  

esciones se 1 Pntrrá scte suecrite por el Presidente y el Se 
    

oretr rio. loo Trirécimo.- "1 Mirectorio tendrá todos las 

ucderes, psrs párinistreor los ceuntos (e la VCompa*Te, mientras 
  

retos no lo hevnn_ sido asiensdos a la Junta General por la Le 
  

o los -atrtvtos,- Pendra particolarmente les sifui-sntes etritu- 
  

cionre pe y ceteres principales.- 2) Cumplir y hecer cumplin 
  

A
 Due “etatutos y convocar e Junta General de Accionirtesit) 

me   

  
Ah oOreoxrirar, dirigir y vipilar como máximo orfaniemo, los negodios 

ce lo Comnarias ec) Fidor los pertorgenoroles de la Corva*fa y 
  

aprobar su pr:supuesto anvelj d) ¿probar los planes (es trate jo 
  

vlos rrolamentos para el funcionsmisnto de le ComperTa. e) 
  

“lerir de eu econo el residente y Vicerresidente Ejecutivo- 
  

Cororte Ceneral, por un plazo de dos a%0s. Nomrrar el pereonal 
      no. > min o a rms Res Ino Amd 

tomarán oror cimoloormvorie e Joc Directores preseotes.- in caso
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cuerdo “estos seap evpercorcs al diez nor ciento el—oap te], 

social. £) Fireenter aruelmonte el Falarce (ener), Ustado dé 
  

Pércidas y: Ceonencias y un ioforme sobre la administración de. 

la norose ste la Junta Leoneral Ordivarias; h) Proponer a le 
  

Jduntr Ccneral e Acoiorietos el reparto de utilidades la Cond- 
  

titución de reservor especiales o aumento del carital encia 
  

ue sos recessrio, 1) Autorizar la conmora y veta —de—evtelaviea y 

clegss de tionce porterecioert ec oa la cipal a y La eonetitueesd r. 
  _ TT Ta 

de rravánen: sobre esos bien»=s3 4) Autorizar y asnroter el Tr
 

  

a 

eetesllocimi o nto,c eucurenles dentro colopale——Opdener—efnueos 
  

de caja, cuanto lo ecstimsre convenionte, y code tres meses, 
  

heecroome se presento por parte Vio Laia 
+ Y «e a > 

Cercpt> torerel yn estedo sumario de la situación e 
  =P er 

  

. pt . . 

ejye de 7 Compstiei 1) Desiener le norscona ay resmolace-— 1-73 r ; al a $ ht E SD - 

cenreeidente decutivo-Cerente G:neral en caco de Ausencia o 
  

del Presidente.- 
impecimente temnorsl/- m) Conceder poderes a Jos Lerentes ei b 
  

   

  

fisren croados, ye otros emplesdos de la Comparia, 

miced_ con la Loy, previa reforma de tetotntos.-éMrtíicalo ria 
  

efeimo Trimoro.- Son atribuciones y deberes del Presidente: al 
  

SConvocsr_y presidir los sesiones dela Junta Cangeral—y.del-—ni. 

rectoño3 bt) Autorizar contratos de feericsción o prestacién d Y 

  

servicios. 2 Eorceros cuando stc gan aupa 
y ” + *” La e E A AL   pl — 

  

cine: por ciento y no exceden del cien por ciepto del espital, 

social ce la tomparia, c) Aceptar conjuntarente con el Vicevore 
      ciderte 2jocutiyo-=terente Goneral ocolicaciones cura mart-o 

nara o do 
E A *rL ILL Y 

setos 
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resoluciones de la Junta Cenerol y del Tirscborioj e) Suscri bir 
  

junto con el Vicenrosidente jecvtivo-Corente Gonersl, las 
  

acviense y los títules de acciones; f) fuscritir junto con 
  

el vecretorio, los rotos de Juntre Grnerales y las sesiones 
  

cel “direetoerios Prosentar a nomtre eel Directorio, el 1n- 
  

« 
tor enval ale Junta Generrl Brdinsria de Accionistoagi h)]Ree 
  

nlerar, interinsmente al Vi.eprosidente Ejecutivo-Cerente Ce ne — 
  

rel; 1) “odos be Cemás se le confieran le Ley o los pre 
  

  

cata: cord As Sricfcimo Scorado,- con lhrrires 

   nes y deoreres cel hicepr cicerte “decutivosterent 

A A 

  
2) recorde ronresentoación lcrm]l e la Comparta; 5) Ejecu- 

HU 

ter lor rolíticses y decietonse fidedos por la dunte Ceneral Ha 
  

  

  

ircionistos vel Mircoeterios. al Plenifiana ajajja Af 0 30 
A al t ET PY z AE ¡NAS pa Ss E Sa 1d 

trclar las activicacase lariona carnada AAA 
++ e Hee HAS us t Po 7 PAN PTLUTPOTPAS e de IIA IEA ETA y 

comerciales, así como las :lactonsas labaralas da — Ta amm y - L cl aettones aperos de]   

  

  

  

  

MPB — 

0) Komlrer y remover al personnel de le Compara que no correb- 

pordca el lirectorio, sí coro Jar —ebe—remunereoion e de 

ecuerdo el precupuceto general _c especiales, 0) Haspondor — 

por da buena orrenizeción, acministretive y contarle de la 

moresaj= f) Cfectusy eccuicicioncs de meteria primo, —euipot 
  

A meciónoria de acuerdo. cor los presupuosto sprobador—por 

  

PE > 

vrolimaianto— Guia 

tray controtos de fotricación o nrovisión de servicios a ter» 
  

ceros husta por el veinte y cinco por ciento del cepital social 2 
  

por el mismo y hesta el ciento per ciento, conjuntemente con 
  

el_ Presidente 3 sobre. el ciente por Liar 40 202-091 prirrojón del 
  Ae “PT 

lirsctorio,- hb) Aceptar ortliraciones ve comprometan a Ja Co 1 
      La RA rara dr arnes inet nr 1d Atar nar iento cel carita
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1) Abrir cuentes kencerios o: 
  

Sárscr contra ellas, a) 

prreones a lre cv? delesar teles funciers el Tirretorio,- 
  

j) Efecturr lo: raster soministrotivos envrortedos on el presu 
  

voucsto.- *) Prorentar al lircotorio y cr sy intoriadio ar la 

Junto _fenersl el informe enuele de Joc setivicados de la impo 
  

1) Cirisir y llevor btojo eu resvonestilicdod la contabilidac, 
  

correspentenele, lo: arcrivos y los cemés libros 

  

  

sociales de lb 

  

  

  

  

forpetio,- mm) Yelor por le ¿nens merche e Ja Impresa y —oumpli 

lps coste éocirionse dedo ¿unta Conerol y del “irectorio,— . 

CA1ITIST DL STADE 2 TE OMA ITECA O TCACIO ¡e Artio 

lo iricécimo Vercoro,- Le Lomnetlfa torncrá ey Comisario, desish 

pedo per la dunte Gsnerol_cr contre los nccionistos o nó, dura 

rá enel piorcicio depuis Íupeiona es Yu- podrías pea at] 
. - E 

indefinicoionte,.- cio podrá separores e eu cargo mientras no 
  

sea lrfalmen rentleazedo.- “0 pocrá ser periente dentro del 
  

cuarto reco Ce conmsseuinicad o scerundo de efinicsd aon los 
  

misatros del Directorio coc el Corrnte Genoral.- Artículo Trigé y 

  

simo_Cuattos.- ¿1 Comisario sin dersncencio de la tiministreci 5 
  

atritucionsas 2 siruientes tiene lane más de Jae determinadas en 
  

le Ley.-2) -xaeminrr con derecho ilimitado la inspección y vipi 
  

lencia, los opereeiones económicre efectuasdar por la Comparía ? 
  

bp) Reviser y certificar los balencre =conómicos anvales y el 
  

esteco az pérdidas y sanancies, informando a la ¿unte General 
  

sobre la _ rral situación econémice-finenciera de la Comparía,- 
  

CAFITULO COUINDO += lo TA REFOEVA AL CO UTRATO SOCTAT,- Artfculo 
  

  

      Trifécimo “uinto.- La Jdunte Ceneral cerá convocrsje con este e) 

clusivo obieto y desterá concurrir e ellos el eonrital pasado o 

dare nlhn Aa Rata nia mm Iiadicm ma 2.7 17 - . - 

to
 

o 

n 

n



  

Notaría Sexta 

a cargo del Dr. 2 

lugo Cornejo Rosales 
LIRECCION: 3 

Luis Felipe Borja 
No, 807 a 

y fevda. Tarqui 

Teif. 529-531 
a 5 

1 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

23 hu9 93 

PI
 

ro
 

. 1 lo
 

RL y
o
 

ho
 EC
 

ES
 

L<
 

Ca
 

H
 

m
s
 

ho
s 

e
]
 

É rtículo Tripfécsimo uexto:+- +1 
  

trejnte y uno ve ciciemlre de ceda ao, se correrán las operd- 
  

Ca 
as 

3 
x epcsrconómicasode le Compete ce clatorarén los talences 
  

ylosinvenisrios de ticnse, pro cue sest conocidos en la 
  

Julia vorerol, preyis entrefa con evince dire Ce anticipecidóm 
  

norlo gpgnos de le conin ce ertos docu ntos al Comisario.- 
  

Artículo Trifésimo “4%: timo.- Te las utilidades anuales que otor- 
  

a la Compañía se efectue rán lose deducciones y reservas legales 
  

destinarse al formo de reeerva forzoso de la Comparla .- La Thn- 
  

tn Genrel tiene Freultodes pare Cistribuir las utilidades para 
  

tocan clase ce reserve lefalse o especiales, sin límite, y 
  

nara reeclver le cietribución ce divicendos 2 los eccionistañ.- 
  

artioulo “"risécimo Cetevo.- Lo podrá orocederse al reparto de 
  

atilionder ei “st e no estuvicrer "fectivemente rcalisadas y 
  

ez lo rará er provorción al ceritel social pegado. le los fon- 
  

doson repartirse entre los seccionistrs, s £ fijará un porcentga-— 
  

ja par: Jomparia en ejer amortizar loe rérdidas cufrides por la 
  

cicios pnterioroe, a fin os restringir por este media el capitel 
  

cocial i=trtfoeulo iripésimo 1 oveno.- ba ficolución de la vompp- 
  

20 efo tendrá luar por venciémiento del plezo o por lor demás po- 
  

SON i yo s estivulados en 21 ertículo trescientos noventa y cuatr 
  

Rh celo Ley de Yowpañine vipente.- vuando le Cicolución pueda lte- 
  

ner lurer nor crcirién ce lo Junta Conesrol se recuverirán una 
  

mavoría del setena ror cieuto (705) delcapitel repre sentadol- 
  

25 artículo Cunárafésimo.- are cl caso Ce linuideción ¿e la dupta 
  

Gonrral designará a los lisvicaderes ej resolvi-re que no lol ge: 
  

el Gorente Gen>sral, nomliamiento cue vocrá recaer sún en perso- 
      Lona mn eran meotonistas ce la Comparia.—CAFITULO SUPPTO ie



Artículo “uncdrasásimo Primero. Ll ceritel e cial de ls Comparía 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a estará formsndo en la forma sefalsda en el cuaéro anrobede yo Y 

alle dunte £oncrnl ce socionistos de once Ce dunio de mil novecier- 

« | tos ochenta, y mueconctia como parte inteprante desetos-estetitos.- , 

g | Usted, setir totoric seo servirá a*edir Jos clívanlas de Ley para 

elle pleno vides (e esta assorituirma-f) 15, dos A Lassros..] 

7 | Vatrícula número setecientos ochenta y pusyer—Haste-aquíLa— 

a | minuta que los contratentes la retifican y aceptan.en toas suls 

9 Lperiosj. leída asto escritura a Lo comparecientes, —antesremm-ente,  - - 

1»|pormí el coterio, en unidad de noto, se retificaen, scueda facull ta- PS 

nm| do el mismo comprreciertes ver su resictro, inscripción publica. 

12 ción y abprotrción y firmar con el suscrito Notario de todo lo 

1 | cual doy f8,- (firmado).- Philippe Blachet.- Pasaporte Frances 

14 [ NO. 761515260.- El N_otrio, Dr. Hugo Cornejo R. -PROTOCOLIZACIÓN:- 

as | Quito, a veinte y cinco de enero de mil novecientos ochenta, + 

16 | Oficio Número seiscientos sesenta y cinco-GC-ochenta,- Señor 

17 | Economista Philippe Blanchot TO 

1 | me es grato informar ea usted que la Junta General Extraordinaria >», 

19 : : . , 

zo | novecientos ochenta , tuvo el acierto de nombrar a usted VICEHRE- 

za | SIDENTE EJECUTIUYVO- GERENTE GENERAL de la Compañía Industra de 

aa | Acero de los Andes Si Al por un período de dos años.- ER conse- 

as | cuencia corresponde a usted la representación legal de la Comga- 

ss | ñía, el poder de girar cheques y firmar empeños financieros en 

as | nombre _ de la misma, y todes las funciones y deberes enunciados en 

28 | los Estatutos Sociales.- La Compañía Industria de Ácero de los 

ay | Andes se constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario 
    DNÁLA ln 

  
Anuncis Mt A Y a
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no na 

de mil novecientos setenta y cuatro, y fue legalmente inscrita 
  

en _el “Registra Mercantil del Cantón Quito el día veinte Y und 

de Mayo de mil novecientos setenta y cuatro.- Por tanto ágrade- 
  

ceré a usted firmar al pie de la presente carta su aceptaeción.- 
  

Muy atentamente, Industria de Acero de lbs Andes Se A. Econ, 
  

Marcelo Avila O, Preisdente.- Acepto : Acepto el cargo a mi en 
  

comendado.- firmar Philippe Blanchot.”- Fechas.*= Quito, eneró 

  

veinte y tres de mil novecientos ochentas=3=: RAZON1--A- peñt: 

  

  
    

  

de la parte interesada pretocolizo el | 

mí Registro de Escrituras Públicas del año en curso.- Quito, 

  

veinte de febrero de mil novecientos ochenta.” El Notario, :Drk . 

  

Hugo Cornejo R.-(hay un sello).- Se protocalizóvante mí, .én eb 

de ello,confiero esta PRIMERA COPIA, sellada. y firmada: en Quiko, 

a veinte de febrero de mil novecientos ochenta. :£) Dr. Hugo 
  

se halla inscrito el nombramiento de Vicepresidente otorgadopbor 

p
o
n
 

“Industria de Acero de los Andes a favor de Philippe Blanechat./ 
  

Quito, a diez y seis de Mayo de mil novecientos ochenta.- £) 
  

firma ilegible 

DIEZ.- ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y. UNIVERSAL. DE 
  

  

| ONCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, == 

lie cludad de Quito, el día migrcoles, once de Junio de mil 

  

  

novecientos ochenta, a las once de la mañana, en el local de 
  

la Compañía ubicado en la Avenida Amazonas número doscientos 
  

cuarenta y dos, se reunen los accionistas cuya lista aparece 
  

S eto ue constituyen. «l*eiento por     2.32 coat do an amaien sr marada ño Ta Mamnsñfa y nor in
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midad con lo previsto en la Ley de Compañfes.- También se en- 

  

? 

  

. ta General la sesión el señor Licenciado Carlos Dévaloa Rodas 

y se designa como Secretario Ad=-hoc al señor Elonomista - 

  

    

del capitel, per el secretario Ad-hboc, se inetála la sesión . 

.de Junta Universal de Accionistas de la Compañía, y el pregiW 

ria con el objeto de aprobar-nuevamente las-"resoluciones que 

fueron discutidas y arpobadas en sesión de veinte.y, tres de 
    

- suelto en sesión de veinte y ocho de Abril por cuanto “tambiérn 
  

  

Acta número nueve, correspondiente a esta última sesión, no 
  

e
 

está suficientemente clara y que por tanto debe Ber -aclarada 
  

ampliades.-.Los socios, por unanimidad, expresan su intención 
  

l_ ge encuentren en regla y: luego de ligera: discusión eprueben 1 
  

  

    
- e. -   5 

rar. SRGHANDA +. Adrdmitin nama mars cnnta 2- 

cuentran presentes los comisarios de la Empresa, enla persoha 

del señor Frederick Brown».- Preside por designeción de la Juh- 

Enero de mil novecientos ochenta y cuya nulidad ha sYóo declg- 

los funcionarios de dicha Superintendencia han indicado que el 

una comisión del Directorio de la Empresa y cuyo tecto se agre 

dente manifiesta que se ha convocado e esta sesión extraordina”* 

, licitad ] Presidente, a fin de que todos los 

L documentos que se presenten a la Superintendencia de: Compañíals
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que se apruebe el aumento de capital de la Empresa Industria 
  

dicha sociedad,- TEKCERA:- Aceptar la propuesta hecha por el. 

  

18 

19 

rdanertos de la Superintendencia de Compañías, fin de has 

Ñ 
y 

SS, 

22 

23 

24 

__Narcelo Avila Orejuela.- VICEPRE 

  

Philippe Blanchot; VOCALES PRINCIPALES; - Sefíor Jacques MA4gOr 

| Licenciado Carlos Dávalos Rodas; Señor Lucien Tricot; Señor 
  

a FEQUEOS Comm Dn; Seño p EFErar . E 

A ter da ¿unta resnelve que el señor Philippe Blanchct desemper 

  

esta función, pero la designación tendrá efecto retroactíyo_. 

  

L, 21 veinte y tres de enero de este año; la función de Gerente 

General es y fue inmedita el veinte 

que, en vista de la declaratoria de nulidad de la sesión del 

Sociedad CONSTRUCTIONS METALLIQUES pE PHOVENCGE (CEP), una vez 

de acero de los Andes 5. A. y de retibir asistencia tícniea be 

socio señor ilarr, Alein para la designación de nuevo Directa» 

rio y contruirlo en la siguiente formes PRESIDENTE: Econemiate 

señor Jean Grosfillex; Señor Harry Klein M.- VOCALES SUPUENTES + 

las funciones de Vicepresidente Ejecutivo ecupando. entren en y41- 

¿encia los nuevos Estatutos, pues según los vigentes no extate 

na del señor blenchot,.- AsÍí mismo, la Junta General reseelve | 

at 

  

NN y trea de enero de mil novecientos ochenta por parte de 
  

convalecer lops actos de los miembros del Directorio nombrado 

per 

  

en la antedicha sesión, ratifica en la forma arriba indicada los 
  

v | Pombramientos hechos el veinte y tres de enero de mil noveciek- 

tos ochenta y declara la validez absoluta de los actos reslízádo 
  

  

silla 

por dichos miembros del Directorio, especialmente de los actog 

| 281 Gerente General señor Philippe Blanchot, cuyo nombramienty 
      LMadio funasnaibn a.m nn 1 Daritstma Marranti1i a Mito e. mm



A
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Por tanto, confirma y ratifica la validéz de todos tales actos, sin s 

restricción de ninguna clase. Se ratifica también la designación de 

Comisarios dela Empresa, a favor de la firma auditora externa Deloitte 

Haskíns 4 Sells. Igualmente, la Junta ratifica su agradecimiento a los 

Señores Ingenieros Claude Taleyssat y Rubén Baquero, por sus gestiones 

administrativas a favor de la Empresa. 

CUARTA.- Se ratifica la aprobación de los balances correspondientes a , 

los años 1978 y 1979 y el informe de los comisarios Deloitte Haskins £ 

Sells, asi como tambien el exigir la reorganisación del Departamento "| 

de Contabilidad para obtener cifras mas concretas, exigir el pronto e 

finiquito sobre las cuentas pendientes con CEPE, y realizar los tramites 

necesarios para solicitar la revalorización de activos a la Direccion 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas. 

QUINTA.- En vista de los resultados de los balances, el Presidente 

pide que se resuelva en forma inmediata una disminución de capital para 

poder cumplir con las disposiciones legales respecto a la pérdida de 

activos. En efecto, la Junta resuelve disminuir el capital social de la 

Empresa en la suma de CINCO MILLIONES DE SUCRES; Sin embargo, como es 

necesario mantener el capital original en quinze milliones de Sucres, la 

Junta resuelve que los socios absorban a prorrata de sus acciones la per- 

dida de cinco milliones de Sucres, y reconstituyan el capital en la mis- 

ma suma, dandoles la opción de participar en esta reconstitución de Ca- cn 

pital, la misma que, de no .ser aceptada por ellos, podra ponerse a la dis- 

posición de terceras personas. Por tanto, mediante la disminución acor- : 

dada de cinco milliones de Sucres, más la reconstitución del capital 

social de la misma suma, el capital original de la Compañia se mantie- 

ne en quince milliones de Sucres, de los cuales están pagados diez 

milliones de Sucres, y el saldo se suscribirá y pagará en la firma que 

se indica adelante. . respecto 

SEXTA.- A fin de dar cumplimiento a lo resuelto de 1'aumento de capi- 
tal y la admisión de un nuevo socio, la Junta resuelve aumentar el 

capital social de la Compañía en la suma de QUINCE MILLIONES DE SUCRES, “7 

que añadidos al capital original, el nuevo capital social de la Compañia 

será de TREINTA MILLIONES DE SUCRES. 7 

SEPTIMA.- Por consiguiente, el cuadro de suscripciones del aumento 

de capital que aprueba la Junta es el siguiente:
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SAMANEDO 

SEÑOR HARRY KLEIN M. 

no.” 

ACTA No. 14 Páy. 4 
E 

s/ 4'200.020 

900.000 

CUNSTRUCTIONS METALLIQUES 

UOTAVA .” 

DE PROVMENI: COMP (nuevo socio) 9'900. 

TOTAL 

000 

s/ 15.000.000 

En resumen, el capital social tutal de la Empresa, antes que se 

declare cada uno de los accionistas sobre la opción objeto de la clausula 

qonta, queda constít.ida de la forma constante en el anexo t 1. 

NX 

A las once y media de la mañana el Presidente declara suspensa la sesión 

¿úra la prelación del acta. 

¿e seinicia la sosión a las doce y cuarto de la tarde y se ajyrrueba el 

redactada pur secretaría, y pará constancia firman todos los presentes. 

lado. Carlos Dávalos 

SAMANEZVO 

JIOCESIS DE LATACUNCA 

RUBIN BAQUERO 

CIAUDE TALEYSSAT 

HARKY KLEIN M, 

HETTY CORREA A. 

PUE UMCA 

Ñ 

“ManA De AVALOS 

Certifico que es fiel original. 

/ 
e A e e 

LM) SARIO. 
7 

e   

   

residente 

738 acciones, representada por 

el Dr. J. Baquero de la Calls. 

100 acciones, representada por (Él / 
el Sr. Conzai.. Chávez Falconí - -—- 

30 acciones, representado por 7 

el Dr. J. Baquero de la Calle. 

derechos . 

7 acciones, representada por | N 

el Dr. J. Baquero de la Calle. aL 

200 acciones, representada por , 

el Sr: Harry Klein M. 

e e e 

   

  

cm 

75 acciones, por sus propios IN o O 
al To SE 

derechos . a 

$ 

Y 

* SECRETARIO AD HOC. 
a a



  

  

  

INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A. 

Quito - Ecuador. 

ITONISTAS CAPITAL DISMINUCION | CAPITAL CAPITAL CAPITAL CoNPENSACION CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL. CAPITAL ACTUAL SUSCRITO EFECTIVO CREDITOS | POR PAGAR NUEVO. 

E TALEYSSAT A. 2'800.000,00 | 930.000,00| 1'870.000,00 =-. Lo. =-- --- 1'370.000,001 

IS DE LATACUNGA 1'000.000,00 | 330.000,00| 670.000,00 =-- =.- ao. mo 670.000,00— ¡220 

AÑNECO >) 7'380.000,00 |2'470.000,00| 4'910.000,00| 6'660.000,0d 2'476.000,00|4'184.000.00 -.- 11'570.000,0b 

ERCOMSA 2'000.000,00 | 670.000,00|1'330.000,00 =-- .-- =-- =-- 1"330.000,0p .— 

¡KLEIN 700.000,00 | 230.000,00| 4702.000,00|  900.000,04  225.000,00 -.- 675.000,001 1'370.000,00| (Lo 

Yo DAVALOS 750.000,00 | 250.090,00| 500.000,00| 250.000,0d  250.000,00 ..- m-- 750.000,00l-- 

ORREA 70.000,00 20.000,00 50.000,00 .o.- ..- mo. .-- 50.000,00 

BAQUERO C. 300.000,00 | 100.000,00| 200.000,00 --- me ao. --- 200.000,00 

Crtel l mo mo. --- 9'900.000,00Í 9'900.000,00 ..- =.- 9'900.000,00 17 

EDRO BLUMM mo. ao --- 1'390.000,00|  500.000,00 a. 890.000,00| 1'390.000,00 |-— 

)0 YEPEZ mo. mo. .- 900.000,00]  225.000,00 a. 675.000,00|  900.000,00lo 22. 

15'000.000,00 |5*000.000.00|10'000.000,00/20'000.000,00/13'576.000,0014'184.000,00|2'240.000,00| 30'000.000,00 

                  
  

a LUCIEN TRICOT 
GERENTE - GENERAL 

1  
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í 

"INDUSTRIAS DS ACBRO DR 1OS ANDES 8.A.”", con el pro- 
_yoectado aumento de 8/. 15'000.000 mantendrá un capital 
social de 8/. 30'000.000 en total; y, será expresa mix 
ta, según el Decreto Supremo NM 900-A, de 10 de Movieg 

  

_ bre de 1976, por corres el 33% del capital socíal 
a inversión extranjera directa y el resto a inversión - 
paecíonal., 

COMUNIQUESE .- Dado en Quito, a o 

CERTIFICA ,- 

          

Ent relineas.-Decreto Supyemo.- del Presidente.-V-le.- Testado 

artículo.- No Corre 

  

   

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello, 

conilero esta TERCERA, COPIA, sellads y firmada en Cuíto, a 

veinte y ocho de Aifosto de mil govesientos ochenta, 
NoLz EXTO 

ON pon alo 

Dr. HUGO CORNEJO R,    

RAZ20 Meín virtud de lo ordenado por 1 Superintendencia de Comperfes le= 
Ciante Tesolución 10.10009 ie 27 de £nero de 1,981, ee epwebé tomo noto 
al mergon de la Ibtria €e 28 de Asosto de 1.9302 de la sproteción de la 
prórroga de plesosólerimación y eumento de capital reforma y codíficacit 
de estatutos de la compañía INDUSTRIA ACERO "TO TO ANDES Sañe=nÍ toy 

voílnte y mueve de ¿nero de 1,061 OXARI EXTO 

CANT N QUITO 

    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

  

RESOLUCION 154 | 358 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE IMDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACIÓN. 

Ex USO de las facultades conferidas por el Decreto Supremo 
ja 789, de 11 de Septiembre de 1973; 

VISTOS el Decreto Sapremo Ni 900-A, de 10 de Moviembre de - 
1976, la solicitud y la docuszentación presentadas, 

ARESUBLVE1S: 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa, que en francos 
franceses, por el equivalente a Nueve milienes novecientos 
mil gucres (8/. 9'2%00.000), como nuevo a en numerario, 
realizará la Compañía Prancesa "CONSTRUCTIONS METALLIQUES 
DE PROVENCE", an el amaento de capital social de la Compa- 
Sía "IMDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A.”, de la cual en- 
tra a formar parte cams accionista según ha resuelto la - 
Janta Saneral de Accionistas, celebrada el 11 de Junio de 
19920. : 

“INDUSTRIA DE ACERO DR 108 ANDES S.A.”, tiens por objeto se- 
cial! "el diseño, fabricación, montaje y venta de toda clase 
de construcciones metálicas para la industria de cunlquier 
tipo, especialmente de equipos de almacenamiento de hidrocar- 
buros, aguas, gases, líquidos y sólidos en general; equipos 
de proceso como intercembiadores, condensadores y calderos:; 
estructuras para y edificios industriales y habita- 
cionales, abras JM, torres de alta tensión, puentes 
grúas, grúas de portal bandas transportadoras, tuberías y - 
equipos para la la de la construcción, industria pe- 
troquímica, industrias de ucción transformación y trans- 

rte. de energía, industria láctoa. industria alimenticia - 
general. Por tanto la sociedad podrá reulíszar tanto en el 

E, como en el extranjero toda clase de trabajos de cons- 
CON iones metálicas, y actuar como contratista general; y - 

Ss en general hacer tods clase de actos y contratos relativos a 
“gu Objeto social permitidos por las Leyss Ecuatorianas. 

"CONMBTRUCTIONS METALELIQUES DE PROVENCE", deberá remítir a ee 
te Portafolio una copía del registro de la inversión extranjia 
ra directa constante en la pros Resolución, conferida por 
el Banco Cantral del na 
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“osstituciéór « la Vurvaría " 16 10. lo y Avi Di LÚS Ale 
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fobr ro de lesoód .- 
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Y 

co n esta o a inscrita 10 esotución $ diez mil nueve, 
  

e la Sra. Superintendente de Caomparifas del Ecuador, de veinte 
  

sí En d nt ochenta uno, 26 del Regis 

tro Industrial, tomo 13.- Se tomó nota al margen de la inscrip-» 
  

ión £ 19 de 21 de Mayo de 1974, a Fa, 166 del Registro Indus-- 
  

trial, tomo 6,- Queda archivada la 21 copia certificada de la - 
  

seritura Pública de Cesrroga de plazo, disminución y Aumento d 
  

Capital, torna y codificación 4 Estatutos de la Compañía "IN | 
e 

DUSTRIA DE ACERO DE LO ANDES S.A."s o torgada el 28 de Agosto d   
  

1980, ante el Notario Sexto de este Cantón, Dr. Hugo Cornejo; 8 

a uesto en los Arts, 4% y 52 de la o 

tada Resolución, de confo rmidad a lo establecido en el Decreto 

áde 22 de Agosto de 13 publicado en el Registro Oficial - 

878 le Azosto del mO o tn 0tó en Repertorio con 

número 280 Quito, a a Das mí novecientos g 
1 O 

QU) 
    

  

henta v una.-/EL RGTSTRADÓR .


